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Resumen: Las propuestas de la teoría del derecho se pueden entender como un 
conjunto de soluciones a diversos problemas teórico-jurídicos. Esta manera de 
presentar la actividad resulta atractiva, pero no siempre es trasparente, porque no 
explicita qué se debe conocer para entender su carácter problemático. Por ello, en 
este trabajo analizo el concepto de problema a través de la noción de predicado 
relacional, y a partir de ahí extraigo criterios que permiten determinar qué debe 
ser considerado como tal y a partir de qué consideraciones deben ser evaluadas 
sus soluciones. Luego, los resultados del análisis son utilizados para examinar un 
conocido problema normativo, mostrando así su utilidad analítica. En definitiva, 
se busca contribuir a un debate escasamente desarrollado en torno al concepto 
de problema. 
Palabras claves: problema, análisis conceptual, problema normativo, lógica, 
solución.

AbstRAct: The legal theory proposals can be understood as a set of different solu-
tions to legal and theoretical problems. While presenting the subject in this way 
may seem attractive, it is nevertheless not always transparent because it doesn’t 
precise what must be known to understand its problematic character. Hence, in this 
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paper I analyze the concept of problem through the notion of relational predicate 
whereby I extract criteria to determine what should be considered a problem and 
by which standards its solutions should be evaluated. Afterwards, I employ the 
analysis results to discuss a well-known normative problem showing its analytical 
usefulness. The aim, indeed, is to contribute to a scarcely developed debate on 
the concept of problem.
Keywords: problem, conceptual analysis, normative problem, logic, solution.

sumARio: I. Introducción. II. Algunas precisiones preliminares sobre 
problema. III. El análisis del concepto de problema. IV. El análisis de 

un problema normativo. V. Conclusiones. VI. Referencias.

i. intRoducción

Los planteamientos de la teoría del derecho pueden ser entendidos como 
diferentes respuestas o soluciones a diversos problemas teórico-jurídicos.2 
En este sentido, resulta recurrente encontrar afirmaciones como: “X es un 
problema”, “la solución al problema X” o “son problemas relevantes X, Y, 
Z”. Probablemente, en esta línea, las formulaciones más conocidas se en-
cuentran en las palabras de H. L. A. Hart:

[...] We shall distinguish here three such principal recurrent issues, and show 
later why they come together in the form of a request for a definition of law 
or an answer to the question ‘What is law?’, or in more obscurely framed ques-
tions such as ‘What is the nature (or the essence) of law?’ (Hart, 1994, p. 6)3

[...] as with other branches of philosophy of law certain groups of ques-
tions which remain to be answered even when a high degree of competence 
or mastery of particular legal systems of the empirical and dogmatic studies 
mentioned has been gained. (Hart, 1983, pp. 88-89)

Esta manera de presentar la actividad teórico-jurídica resulta habi-
tual y atractiva; pero al mismo tiempo no siempre es trasparente, porque 
no precisa todo aquello que debemos conocer o aceptar para entender 
tales cuestiones como problemas. En otras palabras, en general este tipo 
de presentaciones no entrega criterios claros respecto a ¿cómo debemos 

2  Véase esta interpretación en Bix (2003), quien señala: “The text will focus on the ques-
tions being answered (the problems to which the theories try to respond)” (p. 3).

3  Es importante notar que la traducción de Genaro Carrió habla de “problemas recurren-
tes”, ver Hart (1963, p. 7).
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proceder para dar una respuesta a tales problemas? Y tampoco sugiere 
¿qué necesitamos saber para evaluar sus propuestas de solución?4 

Estas interrogantes no debieran resultar novedosas, pues basta con re-
cordar las palabras de L. Wittgenstein:

141. When we first begin to believe anything, what we believe is not a single 
proposition, it is a whole system of propositions. (Light dawns gradually over 
the whole)

142. It is not single axioms that strike me as obvious, it is a system in which 
consequences and premise give one another mutual support. (1969, p. 21e)

En relación con la noción de problema en la teoría jurídica, Pablo Na-
varro y Cristina Redondo (2002, pp. 17-31) han sugerido que una con-
cepción filosófica se presenta en dos etapas. La primera, de carácter 
destructivo, enfocada en criticar a las posiciones consolidadas y vinculada 
con el surgimiento y afianzamiento de una nueva perspectiva filosófica. 
Y la segunda, de tipo constructiva, caracterizada por dar cabida a interro-
gantes del siguiente tipo: ¿qué es lo que nos permite discriminar entre 
una buena y una mala teoría jurídica?, ¿existe algún progreso en la filoso-
fía del derecho?, y ¿las propuestas de una teoría sirven para comprender 
su objeto de estudio? Aunque estos autores añaden que las respuestas 
a dichas preguntas constituyen en sí mismas problemáticas filosóficas, 
de modo que, la fase constructiva de una doctrina filosófica y la determi-
nación de los criterios de evaluación de sus soluciones constituyen en sí 
mismas cuestiones filosóficas perennes.

Si lo sugerido por los autores argentinos es correcto, se debe asumir 
que la ausencia de criterios compartidos para reconocer cuándo una so-
lución teórico-jurídica es acertada, involucra reconocer que el progreso 
de la filosofía en general, y la filosofía del derecho en particular, no podría 
ser evaluado por su capacidad para solucionar problemas. Esta situación 
motiva aún más la búsqueda de propuestas acerca de la atribución del ca-
rácter de problema o solución a ciertas cuestiones y su posible evaluación.

4  A modo de ejemplo, Friedrich Waismann (1974, pp. 506-507) pregunta: ¿cómo saber 
qué resolverá un problema dado? o ¿cómo concordar respuesta y pregunta?, ya que algunas 
preguntas no siempre prefiguran la respuesta, de modo que, no se presenta un vínculo ob-
vio entre estas y sus respuestas. Por ejemplo, frente a la pregunta de Kant acerca de ¿cómo 
es posible la geometría?, la respuesta proporcionada por Hilbert (método axiomático) no 
fue considerada por Frege como tal, porque este último creía que ella más bien eludía el 
problema. Por tanto, Hilbert ofreció una respuesta al problema, pero no en el modo en el 
cual este era ideado por Frege, ya que este último buscaba solo un tipo de respuesta que 
encajará en su modelo.
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Frente a esta tesitura, como hipótesis de trabajo, en este artículo pre-
tendo mostrar que a través del análisis del concepto de problema es posi-
ble arribar a una conclusión diversa. En concreto, sostendré que es posible 
utilizar algunos de los criterios concurrentes en la utilización del concep-
to de problema para determinar qué debe ser considerado como tal y 
con base en qué consideraciones deben ser evaluadas sus soluciones.5

Para alcanzar dicho propósito, estructuro este artículo en los siguien-
tes apartados. Primero, realizo un conjunto de precisiones preliminares, 
las cuales tienen por objeto circunscribir el marco dentro del cual se de-
sarrolla esta investigación conceptual. Segundo, desarrollo una propues-
ta de análisis del concepto de problema desde tres perspectivas: (2.1.) 
destaco la relevancia del momento de la problematización como instan-
cia privilegiada; (2.2.) analizo la “problematización” como un predicado 
relacional; (2.3.) examino detalladamente la relación entre los conceptos 
de problema y solución, entendida como un rasgo constitutivo de la pro-
blematización; y, a modo de red conceptual, (2.4.) presento los criterios 
centrales que concurren en la predicación de un problema. Tercero, para 
mostrar la utilidad del análisis precedente, utilizo los criterios de predica-
ción previamente esbozados para examinar el conocido problema norma-
tivo de Normative Systems, de manera que resulta enriquecida la noción 
de problema normativo utilizada por los autores argentinos. Por último, 
recapitulo las principales ideas del trabajo.

ii. AlgunAs pRecisiones pReliminARes sobRe problema

Sin lugar a duda, la noción de problema es transversal al quehacer filo-
sófico y científico.6 Su tratamiento se inicia junto con la cultura occidental 
en Grecia. El origen de la palabra “problema” es griego (πρόβλημα), la cual 
se entendida como algo que se arroja delante, i. e., como una cuestión 
propuesta.7 Sin embargo, este auspicioso inicio contrasta con sus esca-
sos desarrollos en la actualidad. Si se considera la gran influencia del mo-

5  En general, en los textos de filosofía del lenguaje se utiliza una palabra con todas sus 
letras en mayúscula o versalitas para aludir al concepto expresado por ella (Margolis & Lau-
rence, 2011). De ahí que, en lo que sigue, al hablar del concepto problema en ocasiones 
utilice problema.

6  Inclusive hay quienes sostienen que el progreso en los distintos ámbitos del saber se 
determina a través de la capacidad para resolver problemas (Brown, 1975, p. 177; Agre, 
1982, p. 121).

7  Dos ejemplos de esto se encuentran en Aristóteles. Uno en el tratado “Problemas” que 
le es atribuido, y otro en la definición de “problema dialéctico” contenida en su “Tópica”, ver 
(Sánchez, 2004; Aristóteles, 2014, p. 104b).
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vimiento analítico durante el pasado siglo, es curioso constatar que las 
explicaciones filosóficas en torno al análisis de problema no son especial-
mente abundantes ni necesariamente clarificadoras.8 

Aun así, con base en algunas propuestas filosóficas, especialmente 
provenientes de la filosofía de las ciencias, es posible encontrar un con-
junto de ideas compartidas acerca del concepto de problema, y con base 
en ellas proporcionar luz suficiente para iluminar sus contornos. Estas pro-
puestas buscan explicar cómo el objetivo de la actividad científica se plas-
ma a través de la explicación y resolución de problemas, v. gr., cómo 
la relevancia de una teoría científica puede estar determinada por las 
soluciones y explicaciones que se realizan dentro de su ámbito discipli-
nar. En palabras de Laudan (1977), “If problems constitute the questions 
of science, it is theories which constitute the answers” (p. 13).

Por ello, a modo de marco teórico, mi propuesta de análisis al con-
cepto de problema se circunscribe, por un lado, a los trabajos destinados 
al análisis de los predicados relacionales y, por el otro, a las propuestas di-
rigidas a clarificar el concepto de problema, especialmente, en el contexto 
científico y filosófico.9 

De ahí que, a modo de objeto de estudio, el análisis se dirija a clari-
ficar el uso de problema en contextos de investigación y no en su uso or-
dinario. Especialmente, este trabajo se centra en problemas vinculados 
con la elaboración teórica, i. e., aquellos problemas a acerca del mundo/
realidad (empíricos), o bien, sobre cómo explicar, predecir o comprender 
el mundo (conceptuales) (Laudan, 1977, p. 15).10

En consecuencia, asumo que el concepto de problema no es primitivo 
ni básico. Según Strawson (1959, p. 107; 1992, p. 26), es primitivo el con-
cepto que no puede ser analizado de un cierto modo, porque aquello 
que refiere no puede ser entendido como una entidad secundaria en re-
lación con otras primarias, y es básico cuando detenta un carácter ge-
neral, omnipresente y en última instancia irreductible, porque conforma 
el marco de nuestro pensamiento y discurso ordinario. Se podría predicar 
de problema ciertas características de los conceptos primitivos y básicos, 
pero considero que es susceptible de análisis a través de la noción de pre-
dicado relacional y, consecuentemente, es reductible en otros elementos 
más básicos. Por ello, problema no debe ser considerado como primitivo 

8  Cresto (2007, p. 102) realiza una evaluación similar en relación con la pregunta “por-
qué” y una explicación científica.

9  Entre otros, son ejemplos de los primeros trabajos McBride (2020) y Brower (2018); 
mientras que, son ejemplos del segundo Brown (1975) y Hattiangadi (1978).

10  En relación con el objeto de estudio, una perspectiva más amplia en (Agre, 1982), 
quien realiza un análisis más extenso del concepto de problema. 
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ni tampoco como básico, al menos en el sentido de concepto no suscep-
tible de análisis, como se mostrará en lo que sigue.

iii. el Análisis del concepto de pRoblemA

Existe una estrecha vinculación entre las nociones de problema y de 
solución, al punto de que la presencia de una condiciona la existencia 
de la otra. Por lo mismo, el análisis de problema no puede ser realizado 
sin relacionarlo con solución. Es más, sugiero que ambos conceptos de-
ben ser considerados como los constituyentes de una relación establecida 
a través de la actividad de problematizar.11

De ahí que, en lo que sigue, en primer lugar, utilizo el factor temporal 
para poner de manifiesto la importancia de la actividad de problematizar 
o momento de la problematización, al ser esta una instancia privilegia-
da para identificar problemas y emprender su análisis. En segundo lugar, 
caracterizo los rasgos centrales de la problematización, entendida como 
un predicado relacional cuyos constituyentes son problemas y soluciones. 
En tercer lugar, realizo un análisis más detallado del carácter interno de la 
relación entre problema y solución entendido como un rasgo constitutivo 
de la relación. Y, en cuarto lugar, poner de manifiesto qué criterios conflu-
yen al tiempo de la problematización y contribuyen tanto a la identifica-
ción de problemas como a la adecuación de las soluciones.

1. El factor temporal para evidenciar la problematización

Una primera aproximación al análisis del concepto de problema podría 
utilizar el factor temporal para clarificar la identificación, solución y per-
manencia de algunos problemas. Un modo sencillo de ver la relación en-
tre estas nociones consiste en vincular los adjetivos “indeseado” con la 
presencia de un problema P y “deseado” con su ausencia o solución S, 
siendo T1 la situación actual y T2, una situación futura, de manera tal que 
las posibles combinaciones son:

 
1) T1 deseado (no se presenta P) y T2 deseado (continúa sin presentarse 

P); 
2) T1 deseado (no se presenta P) y T2 indeseado (se presenta P);

11  Es interesante contrastar esta propuesta con la sugerida por otros autores como Hat-
tiangadi (1978, p. 357), quien analiza el concepto de problema desde otra perspectiva y 
lo entiende como un conjunto de creencias inconsistentes con el conjunto de todas sus 
soluciones.
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3) T1 indeseado (se presenta P) y T2 deseado (ha sido resuelto por S); 
4) T1 indeseado (se presenta P) y T2 indeseado (no se ha encontrado S).12

Se debe tener presente que este esquema omite los casos de simul-
taneidad, es decir, cuando una situación se convierte en problema al tiem-
po que es solucionado. En esta solo la solución permite identificar a un 
problema como tal, porque con anterioridad dicha situación no era con-
siderada como problemática, v. gr., cuando fruto de una investigación 
se proponen soluciones a problemas aún no reconocidos como tales (Lau-
dan, 1977, p. 33).13

A su vez, en este esquema, el caso 2 involucra dos situaciones diver-
sas. Por un lado, la indefectible ocurrencia de un problema en un futuro 
(2a) y, por otro, un futuro indeseado eventual o probable (2b). Sin embar-
go, en ambas situaciones el problema no ha surgido, pero surgirá o podría 
surgir en el futuro, de modo que, aunque aún no se presente el proble-
ma, en T1 puede ya ser considerado como real, con la diferencia de que, 
en el primer caso (2a), la actividad consistiría en atenuar sus consecuen-
cias; mientras que, en el segundo, evitar su surgimiento (2b).

En definitiva, la utilidad de este esquema temporal está en mostrar 
cómo todas las posibilidades muestran la importancia de la problematiza-
ción, entendida como aquel momento en que un problema resulta identi-
ficado. Si no se presenta P, es porque aún no se ha problematizado acerca 
de él; inclusive en el caso de simultaneidad, sin problematización no hay 
problema ni solución, ya que dichos caracteres se obtienen únicamente 
después de esa instancia. Un hecho conocido solo se convierte en un pro-
blema cuando se le trata o reconoce como tal, es decir, se “problematiza” 
acerca de él. Así, la utilidad del factor temporal está en mostrar la im-
portancia del momento en que se realiza la “problematización”, como 
una instancia privilegiada para determinar la corrección del uso de la pa-
labra “problema”.14

2. Problematizar como un predicado relacional

A partir de lo anterior, el análisis del concepto de problema gira hacia 
la relación (nexo) R “problematización” y sus constituyentes “problema” 

12  Una presentación similar en Schmidt (2011, p. 260).
13  Siguiendo a Cresto (2007, p. 105) sobre las preguntas “por-qué”: un problema solucio-

nado no deja ser problema, pero sí sería un problema calificable de ilegítimo. 
14  En el idioma español a partir del verbo “problematizar” se deriva el sustantivo dever-

bal “problematización”, para aludir al establecimiento de una relación entre problema y so-
lución, y su participio pasado “problematizado” para predicar el estado resultante.
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P y “solución” S. Esto en virtud de que una revisión de los criterios ge-
neralmente empleados para clasificar los predicados relacionales entrega 
un examen más atento de los elementos y dificultades involucrados en el 
uso del concepto. Así, la relación es examinada a luz de (1) el número 
de cosas que relaciona o grado, (2) su propiedad ordenada, y (3) su carác-
ter interno.

Grado. Es posible sostener que “P1 es solucionado por S1”, o bien, 
que “P1 es solucionado por un rango S1…Sn”. De esta manera, una rela-
ción de problematización puede poner en relación dos objetos (diádico) 
o un problema con un rango de soluciones como admisible (multigrado). 
Sin embargo, no es claro si esta relación puede ser triádicas o poliádica, 
es decir, que se pueda vincular el mismo problema con más de una so-
lución, y tampoco, si diversos problemas puedan ser solucionados por la 
misma solución. Por ejemplo, “P1 es solucionado por S1, S2 y S3” o “S1 
soluciona P1, P2 y P3” (Russell, 1984 [1913], pp. 79-80; Balazs, 2004; Loux, 
2006, pp. 17-45; Swoyer y Orilia, 2011).

Propiedad ordenada. Un problema P y solución S derivan de un mis-
mo hecho o circunstancia, la “problematización”, y al derivarse del mis-
mo hecho, la diferencia entre ellos (problema P y solución S) se presenta 
en la imposibilidad de intercambiarlos en oraciones verdaderas. Por ejem-
plo, si P es solucionado por S, no se puede afirmar que S es solucionado 
por P, pero si se puede inferir que S soluciona P. Por lo mismo, cuando 
se sostiene que “S soluciona P” o que “P es solucionado por S” lo expre-
sado es que la relación central R “problematización” (constituida por un 
par ordenado de objetos diferentes e incompatibles) es siempre la misma 
(Strawson, 1974, p. 91; Loux, 2006, pp. 17-45).15

No obstante, si el carácter de problema P o solución S deriva de la 
problematización, no existe acuerdo respecto a cómo responder: ¿en 
qué medida es posible cambiar la manera en que algo es problematizado 
y continuar frente al mismo problema y solución?

Carácter. Si bien las relaciones pueden presentar un carácter externo 
o interno, este último resulta evidente en el caso de la problematización. 
Una relación tiene un carácter interno cuando sus constituyentes necesi-
tan estar relacionados entre sí de alguna manera, pues en caso contrario 
uno de ellos puede verse privado de su existencia. Así, dada la relevan-
cia de la relación de problematización, para la presencia de un problema 

15  Desde otra perspectiva, una afirmación del tipo “S soluciona P” debe ser entendida 
como dependiente de la dirección en la cual están relacionados los constituyentes que la 
integran, pues toda relación asimétrica está intrínsecamente dotada de una dirección y esta 
dirección es la que impide cualquier lectura en una dirección opuesta (Russell, 1984 [1913], 
pp. 84-88).
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P y una solución o rango de soluciones S, su carácter es interno, pues 
de no presentarse la relación sus constituyentes dejarían de existir (Moore, 
[1919-1920] 1922, pp. 276-309; Balazs, 2004, p. 234-235).

Sin embargo, admitido el carácter interno de la relación, no existe cla-
ridad respecto de cómo este se manifiesta, porque aún es indetermina-
do cómo formular la dependencia entre ambos elementos, v. gr., si toda 
solución depende para su existencia de algún problema ¿en qué sentido 
pueden existir problemas sin solución?

Al analizar la problematización en términos de predicado relacional 
se obtiene un examen más atento de sus elementos y de las dificulta-
des vinculadas con el uso de los conceptos “problema” y “solución”, 
al menos, respecto de tres cuestiones que redirigen la investigación hacia 
la respuesta a tres preguntas: (1) ¿es posible vincular el mismo problema 
con más de una solución o diversos problemas con la misma solución?; 
(2) ¿de en qué medida es posible cambiar la problematización y continuar 
frente al mismo problema y solución?; y (3) ¿en qué sentido pueden existir 
problemas sin solución? Intentaré responder esquemáticamente a estas 
tres preguntas.16

3. La relación entre problema y solución

Se puede afirmar que los conceptos de problema y solución se encuen-
tran estrechamente vinculados entre sí y que este vínculo es constitutivo 
de la relación de problematización. Por una parte, la determinación de un 
problema involucra algún tipo de limitación acerca de qué cuenta como 
una solución de este; y, por otra, la adecuada presentación de un proble-
ma debe incluir algún tipo de limitación a los medios destinados para ob-
tener la solución. De esta manera, un problema determinado no puede 
ser solucionado de cualquier manera ni por cualquier cosa, porque las so-
luciones constituyen limitaciones o restricciones al mismo.

Lo anterior no niega la posibilidad de que un problema pueda 
ser abordado desde diversas perspectivas y, en consecuencia, ser pre-
sentado o formulado de maneras diversas. Tampoco excluye la posibili-
dad de que un problema pueda ser dividido en diferentes subproblemas, 
o bien, moldeado por otros problemas. Más bien, solo pretende enfatizar 
que: el conocimiento de qué cuenta como solución es equivalente a cono-

16  En este punto, parece importante recodar las palabras de Dewey (2016, cap. 7): “The 
essence of critical thinking is suspended judgment; and the essence of this suspense is in-
quiry to determine the nature of the problem before proceeding to attempts at its solution. 
This, more than any other thing, transforms mere inference into tested inference, suggested 
conclusions into proof.”.
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cer el problema que es solucionado, con independencia de si existe o no 
unanimidad en torno a la solución del problema (Nickles, 1981, pp. 86-
88 y 110). Por ejemplo, en relación con un problema esto incluso admite 
que puedan existir soluciones alternativas, o bien, un conjunto de deside-
rátum que permiten seleccionar una solución (Hattiangadi, 1979, p. 359).

En este punto alguien podría recordar la paradoja de la búsqueda, 
la cual es señalada por Platón (2013) en Menón:

[...] que no le es posible a nadie buscar lo que sabe ni lo que no sabe, pues 
ni podría buscar lo que sabe —puesto que ya lo sabe, y no hay necesidad 
alguna entonces de búsqueda— ni tampoco lo que no sabe —puesto que, 
en tal caso ni sabe lo que debe buscar—. 

Sin embargo, una manera de sortear esta paradoja radica en negar 
su segunda afirmación a partir de una doble distinción. Por un lado, discer-
nir entre conocer una solución y detentar lo buscado y, por el otro, diferen-
ciar diversos grados de conocimiento de lo buscado (Nickles, 1981, p. 89).17

De esta manera, la relación entre problema y solución puede ser re-
formulada señalando que, para conocer un problema, algún grado de co-
nocimiento se debe tener de su solución, pero no es necesario que desde 
el inicio de la investigación ella se conozca a cabalidad. Al comenzar la in-
vestigación es necesario conocer algún aspecto de la solución o del rango 
de soluciones admisibles, pero ello no involucra que la solución se deten-
te o haya sido alcanzada. Por lo cual, una presentación inicial de un pro-
blema debe, al menos, aludir explícita o implícitamente de modo parcial 
o total a sus soluciones, porque son ellas las que contribuyen a la indivi-
dualidad e identidad de él. Así, es posible comenzar a responder una de 
las preguntas señaladas en el apartado precedente, puesto que, frente 
a la interrogante sobre la existencia de problemas sin solución, es nece-
sario diferenciar entre el conocimiento (total o parcial) de la solución, y la 
medida en que es o puede ser alcanzada.

Si las soluciones contribuyen a la individualidad e identidad de los 
problemas, todo problema está delimitado por algún tipo de “estructura” 
(a falta de mejor expresión), la cual limita o restringe la o las soluciones po-
sibles al mismo. La idea que busco expresar consiste en destacar que las 
restricciones o limitaciones se vinculan con una exigencia, la cual establece 
que para estar frente a un problema no basta con un simple hecho y una 

17  Algunos autores, como Hattiangadi (1978, p. 349), sugieren que —más que una pa-
radoja— en sus líneas se plasma el problema fundamental de la epistemología, ya que a lo 
largo de la historia las teorías epistemológicas podrían ser entendidas como respuestas a 
esta paradoja.
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solicitud de explicación, sino que más bien resulta necesario añadir algún 
tipo de restricción en cuanto a qué contará como explicación, predicción, 
confirmación o regulación del problema (Nickles, 1981, p. 90).18

Sin embargo, lo anterior debe enfrentar las dificultades derivadas 
de los llamados “problemas fantasmas” y los “problemas sobredeter-
minados”. Un problema fantasma es aquel que no puede ser resuelto 
a través de ningún cambio en la configuración de sus soluciones. A su 
vez, un problema sobredeterminado se caracteriza por no tener solucio-
nes compatibles con las creencias y prácticas aceptadas, pero este último 
puede ser solucionado si se cambia la configuración de las soluciones 
admisibles. El primer tipo de problema (fantasma) generalmente es ejem-
plificado a través de sugerir la creación de una máquina perfecta, caso 
que pone en cuestión la idea acerca de qué involucra conocer la solución 
al problema, aunque este conocimiento pueda ser parcial. En cambio, 
el segundo tipo (sobredeterminación) cuestiona la relación de identidad 
entre problema y solución, porque si es posible cambiar la delimitación 
de las soluciones admisibles para solucionar un problema, resulta adecua-
do preguntar si efectivamente se está frente al mismo problema o más 
bien frente a otro diverso (Nickles, 1981, p. 95).19

Si en la práctica los investigadores abandonan algunos problemas 
que no logran resolver y optan por modificar su configuración para alcan-
zar la solución, la diferencia entre problemas fantasmas y sobredetermi-
nados puede ser mucho más tenue. Además, si en perspectiva histórica, 
los problemas resueltos por una generación eran los fantasmas de la otra 
y viceversa, la diferenciación se debilita aún más (Nickles, 1981, pp. 95-96).

Por ende, en ambos tipos de problemas la cuestión puede ser redu-
cida a preguntar: ¿en qué medida es posible cambiar la configuración 
o presentación de un problema para alcanzar su solución sin convertirlo 
en otro? En el caso de los sobredeterminados, resulta claro; en el caso 
de los fantasmas, se vincula con el parcial o defectuoso conocimiento res-
pecto de cómo satisfacer un problema sin una solución en un momento 
determinado.

Por consiguiente, se debe recurrir a una noción gradual de cambio 
y considerar que no todo cambio en la delimitación de las soluciones 

18  En palabras de Nickles (1981): “I prefer to think of a problem as something quite defi-
nite, as something with a pretty determinate structure, rather than as an historically changing 
entity” (p. 99).

19  Como ha sugerido Hattiangadi (1978, p. 349), es importante tener presente que, más 
allá de los acuerdos o desacuerdos en relación con las soluciones entregadas, aquello que 
permite explicar los casos de soluciones independientes o simultáneas es el conocimiento 
compartido de un problema.
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al problema convierte a este en otro distinto. Un cambio sustantivo de la 
delimitación de las soluciones altera o cambia el problema, porque modifi-
car en términos sustantivos el problema no lo resuelve, sino que más bien 
satisface otro problema relacionado con el anterior, o bien, un problema 
diverso del primero. Por ejemplo, habría un cambio de problema cuando 
los estudiosos renuncian a un problema que se convierte en irresoluble, 
pero continúan su investigación modificando la configuración de este, ob-
teniendo así un nuevo problema (Nickles, 1981, p. 95). 

Si es posible desistir de resolver un problema a través de abando-
nar la configuración que lo define, la llamada “estructura” que configura 
el problema es determinante. De ahí que, sin incurrir en exageraciones, 
es relevante constatar cualquier movimiento conceptual, cambio de creen-
cias o modificación de sus premisas, por pequeño que parezca, ya que 
la cantidad o intensidad de estos movimientos puede llegar a ser determi-
nante al momento de evaluar si se ha cambiado o no de problema (Brown, 
1975, p. 179; Nickles, 1981, p. 111).

Así puede ser respondida la interrogante surgida en torno a la pro-
piedad ordenada de la relación “problematización”, porque sería gradual 
la medida en que es posible cambiar la problematización y continuar fren-
te al mismo problema y solución, o bien, convertir ellos en nuevos proble-
mas y soluciones. La aceptación de ellas (como un todo) está determinada 
por un conjunto de creencias (presuposiciones), el cual es necesario cono-
cer para entender cuál es el problema y qué se está buscando, de manera 
que, al rechazar este conjunto o alterar sus elementos es posible rechazar 
tanto el problema como sus soluciones (Brown, 1975, p. 180-181).

A partir de lo anterior, cuando digo: “tengo un problema”, desde 
un comienzo deben estar disponibles las restricciones a su solución, es de-
cir, debe estar determinada la solución o el rango o la clase de soluciones 
admisibles. Esto en virtud de que un problema se define por su solución 
o rango o clase de soluciones admisibles y, en consecuencia, dos proble-
mas difieren cuando difiere la solución o el rango o la clase de soluciones 
admisible, i. e., es posible diferenciar problemas a partir de las diferentes 
soluciones asociadas a ellos (Hattiangadi, 1979, p. 357; Nickles, 1981, p. 
98). Si esto es adecuado, es posible responder otra de las cuestiones so-
bre el grado del predicado relacional problematización, ya que una misma 
solución no podría solucionar dos o más problemas, porque todos ellos 
serían el mismo.20 

De este modo, la correcta presentación de un problema debe mostrar 
qué cuenta como una solución de este, i. e., son las delimitaciones a las 

20  Como enfatiza Hattiangadi (1979, p. 364), esto implica asumir que la identidad (de los 
problemas) no es una cuestión lógica, sino más bien una de carácter pragmáico y contextual.
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soluciones posibles las que deben constituir una guía respecto de cómo 
proceder para solucionar el problema. Este tipo de presentación o proble-
matización vincula a tal punto problema con solución que dos cosas deben 
ser consideradas el mismo problema si tienen la misma solución (Hattian-
gadi, 1979, p. 359; Nickles, 1981, pp. 86, 97 y 113).21

En definitiva, centrar la atención en la relación que se presenta entre 
problema y solución me ha permitido responder las interrogantes formula-
das en el apartado anterior y poner de manifiesto algunos de los rasgos 
constitutivos de todo problema. Sin embargo, esta explicitación aún resul-
ta insuficiente para proporcionar ideas sobre qué es una respuesta o so-
lución adecuada a un problema, pues solo se centra en precisar la citada 
relación. Por lo cual, si se desea tener mayor claridad respecto de cómo 
determinar la adecuación de la solución, el presente análisis debe girar 
hacia algunos de los criterios que guían el uso de problema.

4. Los criterios de uso de problema

Esta parte del análisis busca presentar los criterios que considero están 
involucrados en el uso de problema, en el sentido que ellos resultan deter-
minantes al momento de identificar un problema y evaluar la adecuación 
o pertinencia de las soluciones propuestas. A grandes rasgos estos crite-
rios son: A) un trasfondo de ideas; B) un objetivo; C) una imposibilidad, 
y D) un requerimiento.22

A. Trasfondo de ideas

Aquello que guía el pensamiento hacia ciertos y determinados fenómenos 
en desmedro de otros está determinado por consideraciones previas. Es-
tas estimulan la visualización de problemas y, al mismo tiempo, condicio-
nan la gama de soluciones que se desea encontrar, v. gr., cada enfoque, 
acercamiento o filosofía tiene sus propias ideas acerca de qué es una ex-
plicación y cuándo esta es adecuada. Por lo tanto, toda búsqueda de ex-

21  En un sentido equivalente, Cresto (2007, pp. 110-112) define las preguntas “por-qué” 
a partir de definir su respuesta o explicación.

22  En modo análogo Dewey (2016, cáp. 7) sugiere cinco pasos lógicos de un acto com-
pleto de pensar: (1) sentir una dificultad; (2) localizarla y definirla; (3) sugerir posibles solucio-
nes; (4) razonar acerca de las sugerencias; y (5) observación y experimentación acerca de su 
aceptación o rechazo. A su vez, Agre (1982, p. 122) sugiere que el concepto de problema 
se vincula con cuatro nociones centrales: el conocimiento, la indeseabilidad, la dificultad, y 
el carácter de solucionable.
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plicaciones o soluciones siempre tiene sus presupuestos (Boas, 1937, p. 
198; Cresto, 2007, p. 104).23

Todo problema se formula dentro de un determinado contexto y es 
este el que lo define, al menos, parcialmente. Si este determina qué es 
problemático y qué no lo es, de acuerdo con otro contexto algo puede 
dejar de ser problemático, o bien, convertirse en un problema diverso. 
Si bien la multiplicidad de contextos se presenta por diversas circunstan-
cias, como pueden ser sus cambios en el transcurso del tiempo, un pro-
blema no puede ser disociado o extraído de su contexto o trasfondo 
de ideas. Por ejemplo, sin su entramado teórico no resulta posible expli-
car los grandes problemas empíricos de la ciencia y los estrictamente con-
ceptuales de la filosofía (Laudan, 1977, p. 15; Nickles, 1981, pp. 91-94).24

En otras palabras, la realidad por sí misma resulta insuficiente para 
caracterizar algo como un problema, ya sea que este se conciba como 
absolutamente independiente de la actividad humana o constituido 
por ella. Solo con algún tipo de background, consideraciones previas, 
trasfondo de ideas o presupuestos, es posible enmarcar algún objeto, 
fenómeno o situación como problema, porque invariablemente el acce-
so a la realidad está determinado por nuestras consideraciones previas. 
Por ejemplo, diariamente se nos presenta un abanico de posibilidades, 
del cual únicamente seleccionamos algunos fenómenos, no simplemente 
por autoafirmación, sino más bien por aplicación de dichas consideraciones 
y la adopción de ciertos propósitos (Brown, 1975, p. 177; Schmidt, 2011, 
p. 262).25

En consecuencia, como sugiere Brown (1975, p. 177-182), es a partir 
de una presuposición o conjunto ya aceptado de creencias que se gene-
ra un problema; y también se proporcionan criterios para la aceptabili-
dad de las soluciones propuestas. El trasfondo de ideas o presuposiciones 
no solo estructuran el problema, sino que también —sin dar una respues-
ta específica— proporcionan una clase o rango de soluciones admisibles. 
Es este conjunto ya aceptado de creencias aquello que proporciona cri-
terios para diferenciar entre problemas y pseudoproblemas; ya que estos 
últimos se caracterizarían por no tener un cuerpo suficientemente elabo-
rado de creencias o presuposiciones, el cual permita reconocer qué clase 
de propuestas pueden contar como respuestas o soluciones a ellos.

23  En sentido similar Dewey (2016, cap. 8).
24  Un ingenioso ejemplo sobre los “genes” en Cresto (2007, p. 105).
25  Algunos autores sugieren presuponer la existencia de algún tipo de realidad, para que 

la idea de problema no colapse en las consideraciones previas, y, de este modo, los proble-
mas solo surjan de la interrelación entre estas con la realidad (Boas, 1937, p. 201). 
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B. Objetivo

El pensar de cualquier investigador no debe ser ideado como una acti-
vidad intelectiva de visualización y creación de ideas de una manera ab-
solutamente libre, sin rumbo, cuyo resultado son reflexiones aleatorias 
sobre distintas materias. Al contrario, más bien debe ser concebido como 
una actividad dirigida hacia la búsqueda de información relativamente 
específica, por ejemplo, determinar algunos elementos que contribuyan 
a mejorar su comprensión sobre algún fenómeno particular. En conse-
cuencia, en los primeros pasos de una investigación y en la producción 
de algún de tipo conocimiento resulta clave cierto componente teleoló-
gico. Por lo mismo es que en la identificación de algo como un problema 
se ha determinado (aunque sea parcialmente) la agenda de su resolución 
(Boas, 1937, p. 197; Schmidt, 2011, p. 257).

Así, un problema existe sólo en relación con objetivos que no han sido 
alcanzados, es decir, si los problemas son obstáculos o dificultades para 
alcanzar objetivos, estos últimos constituyen a los primeros. Por ende, 
al cambiar los objetivos se puede igualmente cambiar el problema y, con-
secuentemente, modificar los obstáculos (Nickles, 1981, pp. 86 y 102).26

C. Imposibilidad 

La noción de problema está vinculada con la realización frustrada de obje-
tivos y propósitos, de modo que en su contenido es posible identificar tres 
elementos: (a) una situación inicial considerada como indeseada o negati-
va; (b) la presencia de obstáculos que impiden alcanzar la situación desea-
da; y (c) una situación final en la cual se obtiene el estado deseado. Como 
la presentación de estos elementos no siempre es sincrónica, la situación 
final no es necesariamente futura, sino simplemente deseada. 

Por ello, para enmarcar un objeto o situación como un problema 
se debe adoptar: (a) un sistema de conocimientos; (b) un objetivo del co-
nocimiento y resolución; y (c) un análisis de las barreras y los obstáculos 
que dificultan alcanzar el estado deseado. En la formulación de un proble-
ma es necesario delimitar o enmarcar la solución, de manera que, por ra-
zones conceptuales, este estado deseado debe estar presente de algún 
modo en su presentación o reconstrucción (Nickles, 1981, p. 93; Schmidt, 
2011, pp. 259-263).

26  De manera equivalente respecto de la formación de los juicios (Dewey, 2016, cáp. 8).



Sebastián Agüero-SanJuan
Un análisis del concepto de problema y su aplicación a un problema normativo264

D. Requerimiento 

La necesidad conceptual de un estado deseado implícito en la presenta-
ción de los problemas determina que al utilizar problema se realiza algún 
tipo de interpelación. Esta persigue destacar que existe algún tipo de defi-
ciencia o impedimento que necesita ser abordado y, eventualmente, solu-
cionado para arribar a un estado deseado. En palabras de Nickles (1981): 
“When, then, are problems? My short answer is that a problem the condi-
tions or constraints on the solution plus the demand that the solution (an 
object satisfying the constraints) be found” (p. 109).

Este requerimiento se vincula con la noción de evaluación, porque 
antes de afirmar la existencia de un problema es necesaria la valoración 
de algún tipo de situación, hecho o fenómeno, para luego poder soste-
ner su existencia y reclamar su solución. Quien está considerando tal o 
cual cosa como un problema lo hace de una manera parcial, al menos 
en el sentido de que previamente ha realizado algún tipo de evaluación. 
Por ende, la comprensión de la situación inicial o problematización involu-
cra tener presente algún tipo de evaluación negativa, porque existe algún 
objetivo o propósito que se desea alcanzar y que no ha sido obtenido.

A partir de los cuatro aspectos recién señalados, considero se enri-
quece nuestra comprensión sobre los criterios subyacentes que ocurren 
al utilizar el concepto de problema, junto con guiar la evaluación de las so-
luciones que se presenten a ellos. Se estaría frente a una problematización 
cuando: (1) dentro de, o gracias a, un cuerpo de creencias, asunciones 
y prácticas esta es formulada; (2) esta se enfoca en un determinado obje-
tivo que debe ser alcanzado; pero (3) que no es alcanzado por la presen-
cia de diferentes dificultades u obstáculos; y, por lo mismo, (4) constituye 
un requerimiento de alcanzar ciertos objetivos que por diversas dificulta-
des no son alcanzados. 

Por lo tanto, la misteriosa utilización del término “estructura” para 
caracterizar la manera que se vincula todo problema con una solución 
o rango de soluciones, comienza a obtener un contenido más preciso. 
Las aludidas restricciones o delimitaciones de las soluciones estarían caso 
a caso conformadas por el trasfondo de ideas, el objetivo perseguido, 
las dificultades a superar y el tipo de requerimiento que se está realizan-
do. Igualmente, la adecuación de las soluciones a determinados proble-
mas estaría condicionada por los criterios recién presentados, v. gr., no es 
una solución adecuada aquella que abstrae al problema de su contexto, 
no satisface los objetivos perseguidos, no supera los obstáculos presen-
tados y, en consecuencia, no logra satisfacer la interpelación. Busquemos 
aplicar esta propuesta a un caso ampliamente conocido.
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iV. el Análisis de un pRoblemA noRmAtiVo

En nuestra tradición iusfilosófica uno de los libros de referencia es Norma-
tive Systems, publicado por Carlos Alchourrón y Eugenio Bulygin en 1971. 
De manera indudable sus propuestas constituyen un paso hacia adelante 
en las explicaciones teórico-jurídicas sobre los sistemas jurídicos. Prueba 
patente de ello son sus diferentes traducciones y el sinfín de trabajos ela-
borados a partir de sus planteamientos.27

En este libro, si bien la noción de “problema normativo” constituye 
un elemento central, no tiene un desarrollo proporcional a su relevancia, 
es decir, el concepto de problema es central para construir la propuesta 
de los autores, pero el propio texto no entrega elementos de juicio sufi-
cientes para su identificación. Por ello, utilizo los criterios perfilados en el 
subapartado precedente para mostrar la relevancia del concepto de pro-
blema en la elaboración teórica, junto con enriquecer la noción de proble-
ma normativo utilizada por los autores argentinos.

La importancia de la noción de problema normativo para la citada 
obra está en que sin un problema normativo no es posible utilizar o “ha-
cer funcionar” el sofisticado instrumental teórico-conceptual entregado 
por Alchourrón y Bulygin para analizar los sistemas normativos. Sin una 
pregunta en torno a cuál es el estatus normativo de ciertas acciones no es 
posible dotar de contenido a la matriz propuesta por los autores argen-
tinos. De ahí la relevancia del concepto de problema para su teoría, y la 
necesidad de delinear sus contornos.28

Muestra de lo anterior está en que el análisis propuesto por los auto-
res inicia a partir de un problema normativo, el cual es entendido como 
una pregunta acerca del “estatus normativo” de ciertas “acciones o con-
ductas”. Y la selección de un problema del derecho civil argentino solo 
se justifica a través de una alusión genérica a su comunidad jurídica. En sus 
palabras: “hemos elegido un típico problema normativo, muy debatido 
en el Derecho Civil argentino. Es el problema de la reivindicación de co-
sas inmuebles contra terceros poseedores” (Alchourrón y Bulygin, 1974 
[1971], p. 32).

1. ¿Cuál problema normativo?

En su libro, Alchourrón y Bulygin hablan de la elección de un “típico pro-
blema normativo” del derecho civil argentino, a saber: la reivindicación 

27  En igual sentido y sugerencia en Navarro (2022, pp. 17-26).
28  Un mayor desarrollo de estas ideas en Agüero-SanJuan (2022).
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de cosas inmuebles contra terceros poseedores. Aquí la dificultad se pre-
senta cuando el poseedor no dueño transfiere el inmueble a un tercero, 
porque surge la interrogante en torno a ¿en qué circunstancias el dueño 
puede reivindicar el inmueble contra el tercero poseedor?

En el plano dogmático el problema surge porque la interpretación 
dominante de los artículos arts. 2777 y 2778 del antiguo Código Civil ar-
gentino ponía de manifiesto la falta de regulación respecto de ciertos 
supuestos (lagunas). Cuestión que produjo un debate en torno a cómo 
solucionar los casos no regulados por dichos artículos (Alchourrón y Buly-
gin, 1974[1971], pp. 46-48; 2012, pp. 29-31).

El carácter problemático o indeseable de la situación deriva de la re-
levancia entregada por la teoría y la ciencia del derecho a la idea de com-
pletitud, entendida como una de las pautas de racionalidad a la cual 
deben adecuarse los sistemas normativos. A su vez, los obstáculos que im-
piden alcanzar la situación deseada es que no existen criterios ampliamen-
te compartidos para decidir entre las distintas soluciones propuestas por la 
doctrina.29

En cambio, para Alchourrón y Bulygin, este caso práctico sirve para 
esbozar un modelo simplificado de sistema jurídico, y mostrar el funciona-
miento del concepto de laguna en la ciencia del derecho. Por ello, la si-
tuación final deseada o solución se obtiene al analizar el problema jurídico 
tradicional a luz de las modernas investigaciones lógicas y metodológicas, 
porque estas entregan resultados más auspiciosos, v.gr., explicitar «…que 
todo análisis del problema de las lagunas requiere, como paso prelimi-
nar e ineludible, la determinación del ámbito o dominio de cada uno de 
los tres términos de la relación [sistema normativo, Universo de casos 
y Universo de soluciones]» (1974[1971], p. 22-23; 2012, p. 5).

Por consiguiente, un mismo conjunto de hechos encubre 
dos problemas. Uno propia de la ciencia de derecho, encaminado a bus-
car una solución doctrinal al problema de las lagunas normativas derivadas 
de la interpretación de ciertos artículos. Y otro teórico-jurídico, consisten-
te en mostrar cómo el uso de ciertos conceptos jurídicos sin precisiones 
metodológicas genera problemas normativos en el plano doctrinal y filo-
sófico. Por ello, la dogmática busca colmar la laguna; mientras que, Al-
chourrón y Bulygin desean afinar el instrumental conceptual utilizado en el 

29  Importa recordar que, ante la pregunta acerca de ¿cuáles son las circunstancias fácticas 
relevantes para responder el problema?, los autores reseñados indican que: «La respuesta 
a esta pregunta depende de nuestra valoración de las distintas circunstancias que deberían 
ser tomadas en cuenta. Obviamente, no todas las circunstancias posibles son relevantes para 
nuestro problema, pero la selección de las circunstancias o propiedades relevantes es un pro-
blema valorativo.» (Alchourrón y Bulygin, 1974[1971], p. 33; 2012, p. 4).
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análisis de este fenómeno jurídico. Así, en lo que sigue solo me centro 
en la preocupación teórico-jurídica de los autores argentinos, y no en la 
doctrinal.

2. El análisis del problema normativo

Ha llegado el momento de obtener mayor claridad respecto de cuál es la 
noción de “problema” utilizada por los autores a través de responder 
cómo ellos dotan de contenido los criterios que conforman la estructura 
de todo problema. Alchourrón y Bulygin facilitan enormemente esta tarea 
gracias a su honestidad intelectual respecto de sus presupuestos filosófi-
cos y metodológicos, indicados en el propio Normative Systems.30 A partir 
de estas líneas entrego un contenido alchourrolyginiano a: A) un trasfon-
do de ideas, B) un objetivo, C) una imposibilidad, y D) un requerimiento.

A. Trasfondo de ideas

Aquellas que desempeñan mayor influencia en guiar el pensamien-
to de Alchourrón y Bulygin hacia la identificación del aludido problema 
normativo son su (a) visión del positivismo jurídico y (b) la perspectiva fi-
losófica por ellos adoptada. La primera en relación con la identificación 
del problema y la segunda respecto de las posibles soluciones.

El problema presupone la existencia de algún tipo de realidad cons-
truida o constituida por la actividad humana, un hecho socialmente cons-
truido como es el derecho.31 La manera en la cual Alchurrón y Bulygin 
capturan esta realidad deriva de la influencia recibida desde Hans Kelsen, 
Alf Ross y Herbert Hart (Alchourrón y Bulygin, 1974 [1971], p. 11; 2012, 
p. 5).

Los citados teóricos del derecho se caracterizan por tener como obje-
to de estudio los conceptos jurídicos, y se diferencian entre sí, entre otras 
cosas, por sus metodologías y/o presupuestos de trabajo.32 Dada la gran 
cantidad debates derivados de la determinación del contenido expresado 
por la locución “positivista jurídico”, podría resultar adecuado —y quizá 
más sencillo— vincular el trabajo de los citados iusfilósofos simplemente 

30  Una guía en este sentido en (Mendonca, 2011).
31  Un hecho está socialmente construido, si y solo si, es necesariamente cierto que solo 

puede darse mediante las acciones contingentes de un grupo social (Boghossian, 2006, pp. 
36-37).

32  Bastaría con recordar los compromisos neokanatianos de Hans Kelsen, la influencia de 
la filosofía del Círculo de Viena en la obra de Alf Ross y la estrecha vinculación entre la filoso-
fía oxoniense y los trabajos de Herbert Hart, ver (Casanovas y Moreso, 1994, p. 7).
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con una “filosofía positivista”, únicamente a efectos de determinar el tras-
fondo de ideas sobre el cual descansa su inclinación hacia el derecho po-
sitivo como un objeto digno de estudio. 

Según Leszek Kolakowski (1988 [1966]), pp. 13-23), de manera abre-
viada, la filosofía positivista puede ser entendida como una doctrina filosó-
fica sobre el conocimiento humano compuesta por un conjunto de reglas, 
a saber: (a) solo es posible registrar lo que efectivamente se manifiesta 
en la experiencia, ya que las existencias sensibles no constituyen manifes-
taciones de otras existencias ocultas; (b) el saber abstracto constituye solo 
una forma de ordenar de manera concisa y clasificadora los datos obte-
nidos de la experiencia; (c) se niega todo valor cognoscitivo a los juicios 
de valor y a los enunciados normativos, se renuncia a la existencia de una 
esfera de valores autónomos situados fuera del mundo sensible que cons-
tituyen un punto de referencia a nuestros juicios de valor, ya que nues-
tros juicios de valor provienen simplemente de nuestra elección arbitraria; 
y (d) la convicción en la unidad fundamental del método de la ciencia, 
pues los modos de adquisición de un saber válido son fundamentalmente 
los mismos en todos los campos de la experiencia.

Esta doctrina filosófica utiliza la referencia a la realidad objetiva pro-
veniente del naturalismo y al empirismo como método tomado desde 
las ciencias naturales, con la pretensión de realizar una indagación fi-
losófica de la realidad objetiva. Surge como un intento de extraer con-
secuencias filosóficas del método empírico, el cual permitiría obtener 
especulaciones filosóficas ciertas y veraces, sustentadas en criterios del co-
nocimiento científico (González, 1979, p. 49; Fassò, 1988, p. 133; Truyol 
y Serra, 2004, p. 173).

Esta corriente positivista, que se consolida en Europa durante el siglo 
XIX, crea un ambiente propicio para los estudios sobre los hechos posi-
tivos y contrarios a las especulaciones que rebasen los datos empíricos. 
En este ambiente reacio a una contemplación del derecho desde el punto 
de vista natural, la atención se fija en las manifestaciones más inmedia-
tas, tangibles y concretas del derecho, como es el derecho real, ya que 
este fenómeno jurídico puede asimilarse con mayor facilidad a los postula-
dos del positivismo. De este modo, la mentalidad positivista proporciona 
el término “positivismo” para que todas las teorías que no puedan asimi-
larse como supraempíricas lo adopten. Y, en el campo jurídico, se introdu-
ce como un criterio de corrección, que excluye a los valores y las visiones 
éticas o axiológicas sobre el derecho. De ahí que se convierta en la visión 
antípoda del iusnaturalismo existente hasta la fecha (Fassò, 1988, pp. 134-
151; Rodríguez Paniagua, 1977, p. 171).33

33  Según Fariñas (1992, p. 207), la expresión derecho real es plurívoca y se suele identifi-
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En consecuencia, el conocimiento jurídico elaborado mediante la apli-
cación de los supuestos positivistas posee como noción fundamental 
el concepto de derecho. Este aparece bajo la forma de su determinación 
real, como ordenamiento efectivo de la convivencia social en un momen-
to histórico determinado. Esta noción es central, ya que establece los ci-
mientos sobre los cuales se construye el conocimiento jurídico científico 
y/o filosófico. Entrega un objeto de estudio relativamente homogéneo 
y delimitado, el cual permite a los juristas elaborar un conocimiento similar 
al obtenido en las ciencias naturales y vincularlo al progreso social (Gonzá-
lez, 1979, p. 54; Fassò, 1988, pp. 152-153).

Alchourrón y Bulygin se adhieren a lo recién señalado cuando indican:

nos parece que las normas jurídicas ofrecen considerables ventajas sobre 
las normas morales. Son mucho más fáciles de identificar, pues en su ma-
yoría son creadas mediante actos conscientes de los hombres y registradas 
en forma escrita —al menos en lo que al derecho positivo se refiere. No se 
puede ignorar, además, la existencia de una antigua ciencia que se ocupa 
específicamente de la descripción y sistematización de las normas jurídicas. 
Aunque a veces se haya puesto en duda el carácter científico de la jurispru-
dencia, no cabe desechar sin un examen más detenido la experiencia acumu-
lada por los juristas durante centenares, hasta millares de años. (Alchourrón 
y Bulygin, 1974 [1971], p. 20; 2012, p. 2)

Dentro de la complejidad de los derechos positivos, entendidos como 
objeto de estudio, los autores se inclinan por el estudio de los concep-
tos jurídicos, claramente influenciados por sus “consideraciones previas”. 
Por lo mismo, al vincular los conceptos jurídicos con la “jurisprudencia”, 
entendida como ciencia del derecho, el problema formulado por Alchou-
rrón y Bulygin no colapsa en sus consideraciones previas, sino más bien 
en la interrelación entre estas y la realidad.

A su vez, respecto de la perspectiva filosófica adoptada por los au-
tores, la que impacta en las posibles soluciones al problema planteado, 
resulta relevante el reconocimiento que realizan a los trabajos de Rudolf 
Carnap, Alfred Tarski, Willard Van Orman Quine y Georg Henrik von Wright 
(Alchourrón y Bulygin, 1974 [1971], pp. 11-14; 2012, p. 5-6). Por lo cual, 
como toda búsqueda de soluciones se realiza desde un contexto, solo 

car con la positivación del derecho, en el sentido –utilizado por Henkel– de «acontecimiento 
fáctico de establecimiento de Derecho». Aunque, igualmente derecho real alude a la reali-
dad del derecho o realidad jurídica, caso en el cual es identificada con las nociones de dere-
cho legal, hecho social, hecho psicológico, sistema de normas, predicciones que realizan los 
jueces o instrumento de control social. A partir de lo cual, se daría lugar a diferentes direc-
ciones dentro del “positivismo jurídico”.
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dentro de este surgen respuestas a ¿qué es una explicación? y ¿cuándo 
esta es adecuada?

Con la excepción de von Wright, los autores citados por Alchourrón 
y Bulygin se caracterizan por seguir un método de “análisis” filosófico 
practicado, principalmente, en EE.UU., y, en este contexto, seguir el ca-
mino de la construcción lingüística vinculado a los nombres de Carnap 
y Quine. Para la escuela americana del “análisis constructivo”, la actividad 
filosófica consiste en la clarificación lógica de las proposiciones a través 
del método de la traducción o paráfrasis, desde un lenguaje menos ex-
plícito a otro más explícito o desde una forma confusa a otra clarificada. 
La principal aspiración es construir una nueva lógica capaz de proporcio-
nar una estructura del lenguaje en la que el significado de cada elemento 
sea absolutamente preciso y la articulación de los elementos absoluta-
mente claros. Mediante el uso de este aparato lingüístico básico, otros sis-
temas de conceptos pueden ser construidos en una relación mutua de las 
partes que lo integran, los cuales tendrían la misma claridad y precisión 
que en una lógica formal (Strawson, 2011, pp. 32-34; García, 2011, pp. 
37-38).

Sistemas conceptuales así construidos no surgen espontáneamente, 
a diferencia de los lenguajes naturales, sino solamente por creación arti-
ficial. Y es precisamente en este punto en donde se sustenta la superio-
ridad del método de construcción sobre otras posibilidades de análisis. 
En concreto, la ambigüedad, vaguedad e inexactitud propias de las ora-
ciones del lenguaje ordinario desaparecen en sus contrapartidas formales, 
de este modo, el lenguaje formal sirve para los fines de la regimenta-
ción lingüística. Sin embargo, cabe destacar que, tal como fue practicado 
en Norteamérica, un rasgo distintivo del citado método no consiste úni-
camente en la apelación a lenguajes ideales, sino que más bien su rasgo 
distintivo está en el abandono de la búsqueda de proposiciones sinónimas 
para el analysans (sinónimas al analysandum). De manera que los resulta-
dos del análisis son paráfrasis aproximadas, nunca traducciones exactas 
de las oraciones analizadas (Strawson, 2011, p. 34; García, 2011, p. 38).

Alchourrón y Bulygin al presentar su visión del análisis conceptual co-
rroboran su adhesión a lo recién señalado y, al mismo tiempo, entregan 
un contexto para entender con mayor base el porqué de su propuesta 
de sistema normativo como respuesta al problema normativo obtenido 
del derecho civil argentino:

La explicación o reconstrucción racional de un concepto es el método por me-
dio del cual un concepto inexacto y vago [...] es transformado en un concepto 
exacto o, por lo menos, más exacto que el primitivo. En lugar de la trans-
formación sería más correcto hablar aquí de la sustitución de un concepto 
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más o menos vago por otro más riguroso. El concepto que se quiere expli-
car se denomina explicandum y el nuevo concepto que lo ha de sustituir, 
explicatum. El proceso de explicación abarca dos etapas: 1) La elucidación 
informal del explicandum, y 2) La construcción del explicatum [...] La segun-
da etapa consiste en la construcción del explicatum, es decir, la formulación 
de un nuevo concepto más preciso que el anterior. El explicatum debe cum-
plir con ciertos requisitos, como: a) Debe ser lo más exacto posible, es de-
cir, las reglas de su uso deben estar formuladas explícitamente en la forma 
más exacta posible [...] b) Debe tener el máximo de fecundidad, es decir, 
ser útil para la formulación del mayor número posible de enunciados uni-
versales [...] c) El explicatum debe, en lo posible, ser similar al explicandum, 
en el sentido de que se lo pueda usar en la mayoría de las ocasiones en que 
se usa este último. [...] Desde luego, esa similitud no puede ser total: los dos 
conceptos no pueden ser idénticos y ni siquiera coextensivos, ya que enton-
ces el explicatum no sería más exacto que el explicantum. d) Por último, cabe 
mencionar el requisito de la simplicidad, aunque su papel es más restringido 
que el de los tres anteriores. En condiciones similares, cuando la exactitud, 
la fecundidad y la similitud con el explicantum corren parejas, es preferible 
un concepto más simple a otro más complicado. Pero la simplicidad pue-
de ser sacrificada en aras de una mayor exactitud o fecundidad (Alchourrón 
y Bulygin, 1974 [1971], pp. 29-30; 2012, p. 4).

B. Objetivo 

En un sentido metodológico, es posible vincular las dos fuentes de las 
cuales deriva el trasfondo de ideas de los autores: por un lado, el enfoque 
positivista con su objeto de estudio; y, por el otro, el análisis constructi-
vo con el método empleado por ellos. De esta manera, el rol del “ob-
jetivo” consiste en entregar una finalidad que guía sus investigaciones 
teórico-jurídicas.34

Los autores argentinos persiguen introducir claridad en el discur-
so de los juristas, i. e., aspiran a que mediante la lógica se pueda obte-
ner mayor precisión en el discurso jurídico. En este sentido, la actividad 
de Alchourrón y Bulygin está guiada por el deseo de esclarecer el discurso 
jurídico de los dogmáticos y/o la ciencia del derecho a través de un nue-
vo instrumental metodológico. Y precisamente esto es el objetivo de su 
actividad:

34  Estas variables (método, objeto y finalidad) están estrechamente vinculadas entre sí, al 
punto de que la explicación de cualquier de ellos comienza a elucidar a las otras. Es intere-
sante destacar que esto ya era destacado por Kelsen en sus primeros trabajos (1974 [1911]), 
pp. 31-42; 1988 [1916], pp. 76-135).
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Cabe, pues, esperar razonablemente que el enfoque de los problemas tradi-
cionales de la filosofía jurídica a la luz de las modernas investigaciones lógi-
cas y metodológicas producirá resultados interesantes. La noción de sistema 
normativo parece especialmente adecuada para ese propósito. (Alchourrón 
y Bulygin, 1974 [1971], pp. 21-25).

C. Requerimiento

Antes de afirmar la existencia de un problema, es necesario algún tipo 
de evaluación de la situación, para solo luego poder sostener su exis-
tencia. La comprensión de toda problematización involucra considerar al-
gún tipo de evaluación negativa, porque existe algún objetivo o propósito 
que se desea alcanzar y que no ha sido obtenido. Este requerimiento, 
en palabras de Alchourrón y Bulygin:

Por último, cabe mostrar —y éste es uno de los temas de este libro— 
que muchos de los problemas lógicos y metodológicos que interesan en este 
contexto [jurisprudencia] —tales como la completitud, la coherencia y la inde-
pendencia de los sistemas normativos— han sido analizados con insistencia 
(aunque no siempre satisfactoriamente) por los juristas y los filósofos del de-
recho [...] Parecería, pues, razonable pensar que la ciencia del derecho y su 
objeto, las normas jurídicas, pueden constituir una base preanalítica sólida y, 
a la vez, un campo de aplicación interesante para la lógica deóntica. (Alchou-
rrón y Bulygin, 1974 [1971], pp. 20-21; 2012, pp. 2-3)

D. Imposibilidad 

Es posible saber que Alchourrón y Bulygin están comprometidos con un 
análisis constructivo, que su objeto de estudio es el derecho positivo, 
que persiguen utilizar el instrumental de la lógica para el tratamiento 
de temas jurídicos y, por lo mismo, que constatan un gran desajuste entre 
la manera en la cual los juristas realizan su actividad y los desarrollos me-
todológicos alcanzados en otros ámbitos del conocimiento. No obstante, 
en concreto, aún no resulta del todo claro: ¿cuáles son las exigencias vin-
culadas con el problema estudiado?

Es posible aceptar que un conjunto de disposiciones interpreta-
das de una manera determinada arroja un sistema normativo lagunoso. 
Sin embargo, por sí misma esta descripción no constituye una problema-
tización. En este sentido, la idea de “imposibilidad”, al estar vinculada 
con la realización frustrada de objetivos y propósitos, concretiza el campo 
de estudio hacia ¿qué es aquello que no se puede realizar?, o ¿qué obje-
tivos no son alcanzados?
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Como se adelantó en la presentación del problema normativo, para 
Alchourrón y Bulygin el caso del derecho civil argentino solo tiene por ob-
jeto esbozar un modelo simplificado de sistema jurídico, porque ellos bus-
can o esperan que los problemas jurídicos tradicionales sean analizados 
a luz de las modernas investigaciones lógicas y metodológicas. Y aquello 
que ha impedido alcanzar esta situación está en la escasa utilización meto-
dologías de otras disciplinas más desarrolladas en el análisis de problemas 
jurídicos. En sus palabras:

los lógicos deónticos han prestado, en su mayoría, escasa atención al dere-
cho, y los pocos libros que han tratado de acercar la lógica a la ciencia ju-
rídica no tuvieron mayor repercusión sobre ninguna de esas disciplinas [...] 
Por otra parte, este divorcio entre la lógica y el derecho tuvo consecuencias 
muy lamentables para la ciencia jurídica. Los juristas, no sólo no han prestado 
la debida atención a las investigaciones formales de los conceptos normati-
vos llevados a cabo en los últimos veinte años, sino que incluso han logrado 
permanecer al margen del gran movimiento de renovación de los estudios 
metodológicos y de fundamentación que han revolucionado completamente 
la metodología de las ciencias formales y empíricas [...] Pero esto no excluye 
la posibilidad de aprovechar para la ciencia del derecho parte del conoci-
miento logrado y algunos de los métodos usados en la metodología de otras 
disciplinas más desarrolladas (Alchourrón y Bulygin, 1974 [1971], pp. 20-21; 
2012, pp. 2-3)

V. conclusiones

Este ejercicio de análisis del concepto de problema, y aplicación de sus 
resultados, pretende ser una contribución en la búsqueda de criterios 
de identificación y presentación de problemas y, también, de la evalua-
ción de las soluciones propuestas. En pocas palabras, a partir del análisis 
del concepto de problema se persigue iniciar la búsqueda de criterios 
de corrección, y luego, utilizar dichos criterios para mostrar su utilidad 
en poner de manifiesto un cuerpo de ideas vinculadas a un problema de-
terminado y desde allí tener elementos compartidos para la evaluación 
de sus propuestas de solución.

Estas consideraciones no pretenden hacer depender una respuesta 
o solución teórico-jurídica de un auditorio o público determinado, como 
sugieren Navarro y Redondo respecto de las explicaciones filosóficas,35 
sino más bien sostener que, con independencia del auditorio, es posible 

35  Sus palabras son: “la verdad de las explicaciones filosóficas [...] es dependiente del 
auditorio en el que ellas se producen. En gran medida este auditorio determina los objeti-
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vincular indisolublemente un conjunto de criterios que determinan las so-
luciones admisibles con un problema determinado y, consecuentemente, 
un conjunto de criterios de evaluación para las propuestas de solución. 

La estrecha vinculación entre los problemas y sus soluciones deriva 
de que, por ejemplo, cuando en los textos de teoría del derecho apare-
cen requerimientos consistentes en “X es un problema”, “falta una so-
lución al problema X” o “son problemas relevantes X, Y, Z”, no se está 
simplemente mostrando un objeto de estudio, sino más bien se está pre-
sentando un debate o discusión de un tema, dentro del cual se presen-
tan el o los problemas. Siempre a partir del trasfondo de ideas adoptado 
por quién realiza la problematización.

De esta manera, pareciera que si se pretende realizar algún tipo 
de contribución a la filosofía jurídica mediante la solución de un problema 
determinado, es necesario adquirir el estatus de elemento imprescindible 
para un futuro participante en la discusión; pero este solo se logra al tener 
presente el contexto en que el problema se inserta. Por ejemplo, en pala-
bras de von Wright:

A well-argued contribution to philosophy is an element in a dialogue which 
the next contributor cannot by-pass if he is to be au niveau with developments 
[...] Thanks to this fact one can speak of progress in philosophy, even though 
there is no away of settling the basic disagreements... (1989, p. 52)

La adquisición de este estatus no descansa simplemente en los crite-
rios del futuro participante, sino en la consideración de aquellos elemen-
tos que permiten la realización del diálogo o discusión. Adquirir el estatus 
de elemento imprescindible para una futura reconstrucción del diálogo 
es contextual, es decir, dependiente de un conjunto de circunstancias y cri-
terios que condicionan la atribución de dicho estatus. Y una aproximación 
a dichas circunstancias y criterios se realiza mediante la explicitación de to-
das las proposiciones que se deben asumir para apreciar la naturaleza 
problemática de la cuestión y las soluciones admisibles, ya que solo a par-
tir de ellas será posible evaluar las propuestas de solución. Todo lo cual 
se logra mediante la presentación previa de los criterios concurrentes en la 
predicación de problema, entendido esto como un predicado relacional.

vos que se procuran establecer con una explicación conceptual” (Navarro y Redondo, 2002, 
p. 24).
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